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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 71500 

 
 

Que mediante providencia calendada diecisiete (17) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por la Sala  de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

ponencia del Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA, dentro de  la acción de 
tutela  instaurada  por  YENY ARENAS MURILLO contra la SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA Y 
OTROS, radicado único No. 110010205000202301165-00, resolvió: 
“Concédase para ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, la impugnación que YENY ARENAS MURILLO, contra la sentencia 
de primera instancia proferida dentro de la acción de tutela de la referencia. 
Por la Secretaría, remítase el expediente a dicha Sala, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44 del Acuerdo Nº 006 de 2002 y lo contemplado en el artículo 
2º Decreto 333 de 2021....” 

 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a TODAS 

LAS PERSONAS e INTERVINIENTES EN EL PROCESO NO. 
0504531050012022000501 (02), que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de éste trámite constitucional. 

 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-

avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 17 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 17 de enero de 2024 de 2023 a las 5:00 p.m. 
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